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Resultando que celebrado el día 19 de mayo del corriente 
año, ante el Notario don Luis Hoyos de Castro, el acto de 
la subasta convocada para la adjudicación de las citadas obras, 
dicha subasta fué declarada desierta por no haber concurrido a 
ella ningún licitador;

Resultando que como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrito de 31 de marzo último, muestra su 
conformidad con el cambio de sistema de contratación y esti
ma que, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del ar
tículo 57 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
puede admitirse la adjudicación de estas obras directaménte 
siempre que se efectúe con sujeción a los mismos precios y 
condiciones que sirvieron de basé a la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó en 
fecha 20 de mayo último, el Arquitecto autor del proyecto, don 
Francisco Navarro Borrás, remite propuesta de la empresa 
«Obracisa» (Obras Civiles e Industriales, S. A.), con domicilio 
en Madrid, calle de la Montera,, número 45, quien se compro
mete a realizar las expresadas obras con sujeción a los precios 
y condiciones que rigieron en la subasta, por el importe tipo 
de contrata de 4,859,044,38 pesetas.

Considerando que en el presente caso queda cumplida la 
condición indicada por la Intervención General, toda vez que 
esta adjudicación se propone en las mfsmas circunstancias que 
sirvieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar 
estas obras a la empresa «Obracisa» (Obras Civiles e Indus
triales, S. A.), .

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,—Que se adjudiquen definitivamente a la empresa 
constructora «Obracisa» (Obras Civiles e Industriales, S. A.), 
con domicilio en Madrid, calle de la Montera, númerp 45, las 
obras de construcción de edificio para Sección Delegada, tipo 
«A», de Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino 
«íEsabel la Católica», de Madrid, por un importe de contrata 
de 4.859.044,38 pesetas, cantidad'^que se distribuirá en la si
guiente forma: 2.255.682,04 pesetas con cargo al Presupuesto 
vigente, y 2.603.362,34 pesetas para el año 1965.

Segundo.—Que el presupuesto total de estas obras, incluidos 
honorarios facultativos, quede fijado exactamente en 4.999.184,38 
pesetas, distribuido en las siguientes anualidades: 2.349.616,66 
pesetas se abonarán con cargo a la partid^ que para estas aten
ciones se consigna con el número funcional económico 345.611, 
apartado a), del vigente presupuesto de gastos de este Departa^ 
mentó, y 2.649.567,72 pesetas para el ejercicio feconómico de 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por un importe de 194.361,78 pesetas, y el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de contrata. ^

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel
la Católica», de Madrid.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
publico haber sido adjudicadas las obras de construc
ción de una Sección Delegada tipo B de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Monforte de hemos.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 24 del 
mes actual, para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de un edificio para Sección Delegada tipo B de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en Monforte de Lemos 
(Lugo), por un presupuesto de contrata de 3.675.734,01 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Juan José Carona Almech, en la que consta que la única pro- 
Ijosición presentada es la suscrita por don Antonio López Ca- 
dómiga, residente en Monforte de Lemos, calle de las Huertas 
números 42 y 44,. que se compromete a realizar las obras con una 
baja del 0,6 por ciento, equivalente a 22.054,40 pesetas, por lo 
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 
3.653.679,61 pesetas.

Resultando que, en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador.

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas .en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, ^así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y Pliegos de Condiciones generales y particulares. \

Este Ministerio ha dispuesto:

1.» Adjudicar definitivamente a don Antonio López Cadór- 
niga, con residencia en Monforte de Lemos. calle de las Huer
tas, númeto 42 y 44, las obras de construcxsión de edificio con

destino a Sección Delegada Tipo B de instituto Nacional de 
Enseñanza Media en Monforte de Lemos (Lugo), por un importe 
de pesetas de 3.653.679,61 pesetas, que resultan de deducir 
22.054,40 pesetas, equivalentes al 0,6 por ciento, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 3.675.734,01 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta.

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en pesetas 3.759.773,02, que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna con el número 345.611 
apartado B) del vigente presupuesto de gastos dé este Depar- 
tamento> y

'3.0 Que se conceda un plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva de 147.029,36 pesetas y el otorgamiento de la corres
pondiente escritura de contrata:

Lo que de Orden comunicada por el Excmo Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Monforte de Lemos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de construc
ción de edificio para el Instituto Nacional de Enseñan
za Media masculino de Almería.

/

Visto el expediente de obras de construcción de edificio con 
destino al Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, 
de Almería, y

Resultando que celebrado el día 10 de abril del corriente año, 
ante el Notario don Carlos A^raira López, el acto de la subasta 
convocada para la adjudicación de las citadas obras, dicha 
subasta fué declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrito de 26 de febrero último, muestra su 
conformidad con el cambio de sistema de contratación y estima' 
que, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede 
admitirse la adjudicación de estas obras directamente, siempre 
que se efectúe con sujeción a los mismos precios y condiciones 
que sirvieron de base a la, subasta;

Resultando que, en cumplimiento de. lo que se le interesó 
con fecha 10 de abril último, el Arquitecto autor del proyecto, 
don Avelino Aróztegui y Bastoure, remite o-fertas suscritas por 
d<m Juan Ignacio dp Padura y Repararz, en pombre y represen
tación de la Empresa «Hagar, S. A, de Construcciones», con 
domicilio en Madrid, calle de Quintana, número 27, quien se 
compromete a realizar las expresadas obras con sujeción a los 
precios y condiciones que rigieron en la subasta, por importe 
tipo de contrata de 14.244.564,88 pesetas;

Considerando que en el presente caso queda cumplida la 
condición indicada por la Intervención General, toda vez que 
esta adjudicación se propone en las mismas circunstancias que 
'Sirvieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar es-: 
tas obras a la Empresa «Hagar,. S. A. de Construcciones».

Este Ministerio ha dispuesto:

l.° Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa «Ha
gar, s. A. de Construcciones», con domicilio en Madrid,v calle 
de Quintana, número 27, las obras de construcción de edificio 
para Instittuo Nacional de Enseñanza Media, masculino, de 
Almería, por un importé de contrata de 14.244.564,88 pesetas, 
cantidad que se distribuirá en la siguiente forma: 6.633.709,46 
pesetas, con cargo al presupuesto vigente, y 7.610.855,42 pesetas, 
para 1965.

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos honora
rios facultativos, y que asciende a 14.548.917,91 pesetas, quede 
distribuido en las siguientes anualidades: 6.837.991,42 pesetas, 
con cargo a la partida que se consigna con el número funcional 
económico 345.611 apartado a). del vigente presupuesto de gas
tos de este Departaménto, y 7.710.926,49 pesetas, para el ejer
cicio económico de 1965.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fian
za definitiva por su importe de 569.782,59 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura dé contrata.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media, mascu
lino. de Almería.


